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ACTA

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019

A LA COMUNIDAD POLITÉCNICA:

Derivado de los acuerdos tomados en la Tercera Sesión Ordinaria del XXXVIII Consejo General Consultivo y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1 al 4, 7 y 14, fracciones I, III y XX de la Ley Orgánica de esta casa de estudios; 1 al 3, 16 y 17, 
fracciones I y XXIII, de su Reglamento Orgánico; 1 al 3, 7, 8 y 138, fracción IX, 140 de su Reglamento Interno; 5º, fracción VIII del 
Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico Nacional; y demás disposiciones aplicables, se ordena la 
publicación en la Gaceta Politécnica de los siguientes:

ACUERDO N° XXXVIIICGC-SO-III-19/1: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, 22 y 31 del 
Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba el Orden del Día.

ACUERDO N° XXXVIIICGC-SO-III-19/2: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, 22 y 24 del 
Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional; se aprueba el Acta Sintética de la Se-
gunda Sesión Ordinaria del XXXVIII Consejo General Consultivo.

ACUERDO N° XXXVIIICGC-SO-III-19/3: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 44 y 46 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, 
se aprueban los dictámenes de la Comisión de Programas Académicos, respecto a los asuntos tratados durante la Segunda 
Sesión Ordinaria, celebrada el 9 de diciembre de 2019.

ACUERDO N° XXXVIIICGC-SO-III-19/4: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica y 22 del 
Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba la creación de la “Red de 
Investigación en Inteligencia Artificial y Ciencia de Datos”.

ACUERDO N° XXXVIIICGC-SO-III-19/5: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 44 y 45 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, 
se aprueban los dictámenes de la Comisión de Situación Escolar, respecto a los asuntos tratados durante la Tercera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 10 de diciembre de 2019.

ACUERDO N° XXXVIIICGC-SO-III-19/6: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 36, 39 y 44 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se 
aprueba el dictamen de la Comisión Especial conformada en la Tercera Sesión Ordinaria del XXXVI Consejo General Consul-
tivo, a efecto de analizar la propuesta de creación de la Unidad Profesional Interdisciplinaria en Energía y Movilidad (UPIEM).

ACUERDO N° XXXVIIICGC-SO-III-19/7: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 38, 44 y 48 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacio-
nal, se aprueba el dictamen de la Comisión de Estudios Legislativos respecto de los asuntos tratados en su Segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada el 6 de diciembre de 2019.
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ACUERDO N° XXXVIIICGC-SO-III-19/8: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 22, 39 y 44 
del Reglamento del Consejo General Consultivo; y la Circular 3 de la Secretaría General, de fecha 25 de enero de 2005, se 
aprueba el “Acuerdo por el que se dispone el uso de las leyendas en la correspondencia oficial del Instituto Politécnico Na-
cional durante el 2020”.

ATENTAMENTE

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS
DIRECTOR GENERAL
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ACTA SINTÉTICA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA
DEL XXXVIII CONSEJO GENERAL CONSULTIVO DEL INSTITUTO

POLITÉCNICO NACIONAL CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2019

PUNTO 1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL  
QUÓRUM

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Consejo 
General Consultivo (CGC), solicitó a la Mtra. María Guadalupe 
Vargas Jacobo, secretaria General, informar sobre la asisten-
cia a la sesión, quien manifestó que existía quórum. A partir 
de lo anterior, el Presidente del Consejo General Consultivo 
declaró formalmente inaugurada la sesión.

PUNTO 2. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL  
ORDEN DEL DÍA

El presidente del CGC sometió a la consideración del pleno 
el Orden del Día, publicado con antelación en el Portal Ins- 
titucional, el cual fue aprobado, quedando de la siguiente 
manera:

1. Lista de asistencia y verificación del quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Informe sobre la designación de nuevos funcionarios 
y toma de protesta a los nuevos miembros del Consejo 
General Consultivo.

4. Presentación y, en su caso, aprobación de las actas sin-
téticas de la Primera Sesión Extraordinaria y Solemne y 
la Primera Sesión Ordinaria del XXXVIII Consejo General 
Consultivo.

5. Presentación y, en su caso, aprobación de los dictámenes 
de la Comisión de Situación Escolar, respecto a los asun-
tos tratados durante la Primera y la Segunda sesiones 
ordinarias, celebradas el 12 y 26 de noviembre de 2019, 
respectivamente.

6. Presentación y, en su caso, aprobación de los dictámenes 
de la Comisión de Programas Académicos, respecto a los 
asuntos tratados durante la Primera Sesión Ordinaria y 
Segunda Sesión Extraordinaria, celebradas el 14 y 25 de 
noviembre de 2019, respectivamente.

7. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de 
la Comisión de Reconocimiento de Validez Oficial de Es-
tudios, respecto a los asuntos tratados durante la Primera 
Sesión Extraordinaria, celebrada el 21 de noviembre de 
2019.

8. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de 
la Comisión de Honor, respecto de los asuntos tratados 
durante la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de 
noviembre de 2019.

9. Presentación y, en su caso, aprobación de los dictámenes 
de la Comisión de Estudios Legislativos respecto de los 
asuntos tratados en su Primera Sesión Ordinaria, celebra-
da el 21 de noviembre de 2019.

10. Informe de la Comisión Especial de Cambio Externo de 
Carrera, respecto a los asuntos tratados durante la Pri-
mera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de noviembre de 
2019.

11. Informe de las estrategias implementadas para la capa- 
citación, prevención y atención de la violencia de género.

12. Informe de los trabajos de la Comisión Organizadora del 
Congreso Nacional Politécnico (coCNP).

13. Informe de los avances en la recuperación de edificios 
afectados por el sismo de 2017.

14. Asuntos Generales.
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PUNTO 3. INFORME SOBRE LA DESIGNACIÓN DE NUEVOS 
FUNCIONARIOS Y TOMA DE PROTESTA A LOS NUEVOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Con-
sejo General Consultivo, solicitó a la Mtra. María Guadalupe  
Vargas Jacobo, secretaria General, informar sobre los nom-
bramientos del mes.

A partir de lo anterior, la Secretaria General informó sobre los 
nuevos nombramientos y las correspondientes incorporacio-
nes al XXXVIII Consejo General Consultivo.

Al finalizar, el Director General tomó la protesta y dio la  
bienvenida al nuevo integrante del XXXVIII Consejo General 
Consultivo.

PUNTO 4. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE 
LAS ACTAS SINTÉTICAS DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAOR-
DINARIA Y SOLEMNE Y LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL XXXVIII CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

El Presidente del Consejo General Consultivo sometió a la 
consideración de los miembros de este órgano colegiado, 

la aprobación de las actas sintéticas de la Primera Sesión 
Extraordinaria y Solemne y la Primera Sesión Ordinaria del 
XXXVIII Consejo General Consultivo, mismas que fueron 
aprobadas en todos sus términos y el Presidente ordenó su 
publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 5. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DE LOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE SITUACIÓN ES-
COLAR, RESPECTO A LOS ASUNTOS TRATADOS DURAN-
TE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA SESIONES ORDINARIAS,  
CELEBRADAS EL 12 Y 26 DE NOVIEMBRE DE 2019,  
RESPECTIVAMENTE

El Presidente del Consejo General Consultivo solicitó al Se-
cretario Académico abordar el punto.

El Dr. Jorge Toro González, secretario Académico, con base 
en la normatividad aplicable a la Comisión de Situación Esco-
lar del Consejo General Consultivo, puso a la consideración 
del pleno los trabajos realizados en las primeras dos sesiones 
ordinarias de la misma Comisión, en donde se analizó y dic-
taminó lo siguiente:

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA

Nivel Medio Superior

Modalidad
Solicitudes

Total
Favorables No favorables

Escolarizada 1,187 78 1,265

No escolarizada 25 4 29

Total 1,212 82 1,294

Nivel Superior

Modalidad
Solicitudes

Total
Favorables No favorables

Escolarizada 1,274 59 1,333

No escolarizada 16 0 16

Total 1,290 59 1,349
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Durante la Primera Sesión Ordinaria y a solicitud de las di-
recciones de Educación Media Superior y de Educación Su-
perior, se analizó la pertinencia de ampliar la vigencia de los 
Artículos Transitorios Octavo y Noveno del Reglamento Ge-

neral de Estudios, para que sean aplicables en los periodos 
escolares 19/2 y 20/1. Lo anterior quedará a consideración 
de la Oficina del Abogado General a fin de que determine lo 
conducente. 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA

Nivel Medio Superior

Modalidad
Solicitudes

Total
Favorables No favorables

Escolarizada 179 4 183

No escolarizada 2 0 2

Total 181 4 185

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA

Nivel Superior

Modalidad
Solicitudes

Total
Favorables No favorables

Escolarizada 1,109 43 1,152

No escolarizada 124 1 125

Total 1,233 44 1,277

Al finalizar, el Abogado General mencionó que es viable la 
ampliación de la vigencia de los artículos transitorios mencio-
nados por el Secretario Académico, lo cual implica que dicha 
modificación puede ser sometida a la aprobación del pleno 
del CGC para su aprobación.

La Mtra. María Guadalupe Vargas Jacobo, secretaria del 
Consejo General Consultivo, sometió a votación de este ór-
gano colegiado, los dictámenes realizados por la Comisión 
de Situación Escolar respecto a los asuntos tratados durante 
la Primera y Segunda sesiones ordinarias, los cuales fueron 
aprobados y el Presidente ordenó su publicación en la Gace-
ta Politécnica.

PUNTO 6. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DE LOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE PROGRAMAS 
ACADÉMICOS, RESPECTO A LOS ASUNTOS TRATADOS 
DURANTE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA Y SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADAS EL 14 Y 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2019, RESPECTIVAMENTE

El Presidente del Consejo General Consultivo solicitó al Se-
cretario Académico abordar el punto.

El Secretario Académico informó que, durante la Primera Se-
sión Ordinaria y Segunda Extraordinaria de la Comisión de 
Programas Académicos se analizó y dictaminó lo siguiente: 

PROGRAMA ACADÉMICO UNIDAD ACADÉMICA ACUERDO

NIVEL MEDIO SUPERIOR

Técnico Operativo en Combustibles de 
Aviación (Plan 2006)

Centro de Estudios Científicos y 
Tecnológicos (CECyT 11) “Wilfrido 

Massieu”.

Se aprueba la cancelación del programa 
académico.
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NIVEL SUPERIOR

Ingeniería en Inteligencia Artificial Escuela Superior de Computo
(Escom)

Se aprueba la implementación de los 
programas académicos en la Escom Licenciatura en Ciencia de Datos

PROGRAMA ACADÉMICO UNIDAD ACADÉMICA ACUERDO

NIVEL SUPERIOR

Ingeniería Bioquímica (Plan 2019) Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 
(ENCB)

Se aprueban los programas de estu-
dio de 47 unidades de aprendizaje (16 
diseñadas y 31 rediseñadas) 

Se aprueba la emisión del acuerdo ge- 
neral para su registro en la Dirección 
General de Profesiones  de la Secretaría 
de Educación Pública

Licenciatura en Ciencia de Datos Unidad Profesional
Interdisciplinaria de Ingeniería,

Campus Coahuila (UPIIC)

Escuela Superior de Computo
(Escom)

Se aprueba el diseño de programas de 
estudio de 10 unidades de aprendizaje 

Ingeniería en Inteligencia Artificial Se aprueba el diseño de programas de 
estudio de 12 unidades de aprendizaje 

Ingeniería en Sistemas
Computacionales

Unidad Profesional Interdisciplinaria 
de Ingeniería, Campus Zacatecas 

(UPIIZ)

Escuela Superior de Computo
(Escom)

Se aprueba la implementación del pro-
grama académico en la UPIIZ

Se aprueba los programas de estudio de 
11 unidades de aprendizaje (3 diseñadas 
y 8 rediseñadas)

La M. en C. Rosalba García Carrillo, directora de Educación 
Media Superior, mencionó que el Centro de Estudios Cien- 
tíficos y Tecnológicos (CECyT) 11 “Wilfrido Massieu”,  
presentó ante la Comisión de Programas Académicos la can-
celación del programa de Técnico Operativo en Combusti-
bles de Aviación (Plan 2006), el cual fue diseñado y creado 
para ser cursado, exclusivamente, por el personal que Aero-
puertos y Servicios Auxiliares (ASA) designe. En los últimos 
tres años ingresaron 181 alumnos, de los cuales se titularon 
solamente 8 de ellos. Desde el 2009 no se ha operado la ca- 
rrera, razón por la cual el CECyT 11 solicitó su cancelación.

El Ing. Juan Manuel Velázquez Peto, director de Educación 
Superior, informó que los acuerdos a los que llegó la Comi-
sión de Programas Académicos, en lo relativo al Nivel  
Superior, son:
 

1. Implementar el programa académico de Ingeniería en 
Inteligencia Artificial en la Escuela Superior de Cómputo 
(Escom).

2. Implementar el programa académico de Licenciatura en Cien-
cia de Datos en la Escuela Superior de Cómputo (Escom).

3. La aprobación de los programas de estudio de 47 unida- 
des de aprendizaje del programa académico de Ingenie- 
ría en Bioquímica que se imparte en la Escuela Nacional 
de Ciencias Biológicas (ENCB).

4. La aprobación para la emisión del acuerdo general del 
programa académico de Ingeniería Bioquímica, imparti-
do en la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas (ENCB), 
plan 2019, para su registro en la Dirección General de Pro-
fesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. La aprobación de los programas de estudio de diez uni-
dades de aprendizaje del primer y segundo semestre de 
la Licenciatura en Ciencia de Datos, plan 2020.
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6. La aprobación de los programas de estudio de 12 uni-
dades de aprendizaje del primer y segundo semestre de 
la Ingeniería en Inteligencia Artificial, plan 2020.

7. Implementar, en la Unidad Profesional Interdisciplinaria, 
Campus Zacatecas (UPIIZ), el programa académico de 
Ingeniería en Sistemas Computacionales, plan 2020.

8. La aprobación de los programas de estudio de 11 uni-
dades de aprendizaje del primer y segundo semestre de 
la Ingeniería en Sistemas Computacionales, plan 2020.

El alumno Saúl Enrique Vidal Nieto, del Centro de Estudios 
Tecnológicos (CET) 1 “Walter Cross Buchanan”, preguntó qué 
es lo que pasará con aquellos alumnos que ingresaron al plan 
anterior de la Ingeniería en Sistemas Computacionales. 

El Secretario Académico respondió que los alumnos que 
entraron en el plan anterior se quedan con ese programa 
hasta egresar, el plan 2020 es sólo para los alumnos de nue-
vo ingreso. 

La M. en C. María de la Luz Aguilera de Lucio, directora de la 
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME), 
Unidad Ticomán, mencionó que en días pasados se comentó 
de los peligros que suponía la modificación o cancelación de 
un programa de estudios, como el de Técnico Operativo en 
Combustibles de Aviación, asimismo, mencionó que en 2012 
entraron nuevos competidores al mercado de suministro 
de combustible a los aeropuertos, por lo que el programa 
puede seguir siendo pertinente para otras empresas a nivel 
nacional y sería conveniente llevar el programa a las unidades 
académicas de nivel medio superior que se encuentran en 
otros Estados de la República Mexicana.

El Secretario Académico respondió que la Comisión de Pro-
gramas Académicos y la Dirección de Educación Media Su-
perior consideraron la cancelación debido a que el convenio 
ya no estaba vigente, en caso de que hubiera otras entidades 
interesadas en el programa académico, se podría considerar 
su reapertura. 

El Presidente del Consejo General Consultivo comentó que 
existen programas que se están impartiendo derivados de 
algún convenio, como el de Técnico Operativo en Combus-
tibles de Aviación, sin embargo, la Secretaría Académica, en 

coordinación con la Secretaría de Extensión e Integración 
Social, debería de analizar la pertinencia de un programa 
académico en convenio.

El Lic. Andrés Ortigoza Campos, director de la Escuela Supe-
rior de Cómputo (Escom), agradeció y reconoció el trabajo 
realizado por las academias de la Escom por el rediseño de la 
Ingeniería en Sistemas Computacionales, así como también 
a la Secretaría Académica y a la Dirección de Educación Su-
perior por todo el apoyo brindado para poder tener en la 
Escom la Licenciatura en Ciencia de Datos y la Ingeniería en 
Inteligencia Artificial.

El Ing. Arq. Carlos Ruiz Cárdenas, director del Centro de  
Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT) 11 “Wilfrido 
Massieu”, mencionó que los elementos tecnológicos que se 
utilizaron para el programa académico eran de ASA, por lo 
que, en caso de una reapertura del programa, se requeriría 
de nuevos elementos tecnológicos.

El Dr. Gonzalo Trujillo Chávez, director de la Escuela Nacio-
nal de Ciencias Biológicas (ENCB), agradeció a la Secretaría 
Académica y a la Comisión de Programas Académicos por 
la aprobación del rediseño del programa de Ingeniería Bio-
química, así como también al Dr. Mario Alberto Rodríguez 
Casas, director General, quien comenzó los trabajos del re-
diseño de dicho programa.

Jacob Serrano Ordoñez, alumno de la Escuela Superior de 
Física y Matemáticas (ESFM), solicitó que la comunidad hiciera 
una reflexión sobre las habilidades blandas que se imparten 
en las unidades académicas, pues estas no deben de ser vis-
tas como una materia de relleno, sino como un eje transversal 
durante el transcurso de todo un programa académico.

El Ing. Jorge Gómez Villarreal, director del Centro de Desa- 
rrollo Aeroespacial, felicita a la Secretaría Académica por su 
trabajo realizado para poder estar a la vanguardia en planes 
educativos.

El Lic. Luis Armando Gálvez Ordaz, alumno del Centro In-
terdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral  
Regional (CIIDIR), Unidad Michoacán, se sumó a los comen-
tarios realizados por el alumno Jacob Serrano, pues considera 
que el eslabón débil del IPN son las habilidades blandas.
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La M. en C. María Olivia Hernández Batres, docente de la Es-
cuela Superior de Comercio y Administración (ESCA), Unidad 
Tepepan, expresó que en el diplomado de tutorías se percató 
de que muchos alumnos consideran a las habilidades blan-
das como de “relleno”.

El Dr. Óscar Carranza Castillo, docente de la Escuela Superior 
de Cómputo (Escom), felicitó a todos los involucrados por el 
rediseño de la Ingeniería en Sistemas Computacionales y la 
implementación de los dos nuevos programas académicos 
en la Escom.

El Dr. Luis Cuauhtémoc Gil Cisneros, director de Posgrado, 
mencionó que la Comisión de Programas Académicos sí 
enfatiza la incorporación de habilidades blandas durante el 
diseño y rediseño de los programas académicos, ya que para 
la incorporación de la Educación 4.0 es necesario contar con 
estas habilidades.

El M. en C. Salvador Cruz del Camino, director de la Unidad 
Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Guana-
juato (UPIIG), felicitó a todos los involucrados en los traba-
jos realizados por la Comisión de Programas Académicos. 
También reflexionó sobre lo comentado en relación a la for-
mación de habilidades blandas en el IPN, pues considera que 
se encuentran frente a un gran reto.

El Dr. Jorge Toro González, secretario Académico, comentó 
que coincide con todos los comentarios realizados, sobre 
todo con los relacionados a las habilidades blandas, pues 
el profesional del futuro no se concibe únicamente desde el 
punto de vista técnico, pues este debe de contar con habi- 
lidades blandas y éticas. Asimismo, informó que le ha solici- 
tado a la M. en C. Rosalía María del Consuelo Torres Bezaury, 
coordinadora General de Formación e Innovación Educativa, 
que se inicie con un programa de capacitación para los traba-
jadores del Instituto que abarque dichos temas.

El Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, secretario de Extensión e In-
tegración Social, compartió que el proyecto de formación in-
tegral, en el cual se encuentran trabajando, tiene dentro de 
sus objetivos la incorporación de las habilidades blandas a la 
formación de los alumnos. También comentó que, durante la 
Feria Internacional del Libro de Guadalajara, el IPN presentará 
la colección: “Lo que todo politécnico por ningún motivo 

debe de ignorar”, refiriéndose a eventos de índole cultural 
relacionados con México, para la cual ya están buscando los 
espacios en las diferentes alcaldías y municipios del país para 
poder dar lectura a esta colección de libros.

El Mtro. Carlos Adán Cruz Bencomo, director de Publica-
ciones, informó que la colección “Lo que todo politécnico 
por ningún motivo debe de ignorar”, está conformada por 
nueve títulos que abarcan temas como poesía prehispánica, 
mitología prehispánica, formas de gobierno prehispánicas, 
las cartas de Hernán Cortés, la historia de la Conquista de 
la Nueva España, las aportaciones de México al mundo y la 
historia antigua de México. 

La Secretaria General del IPN sometió a votación los 
dictámenes de la Comisión de Programas Académicos, los 
cuales fueron aprobados y el Presidente ordenó su publi-
cación en la Gaceta Politécnica.

El Director General mencionó que la Educación 4.0 no sólo 
hace referencia a la implementación de contenidos tecnológi-
cos a la educación, sino también implica la formación en con-
tenidos blandos. Los últimos cuatro programas académicos 
aprobados cuentan con la integración de habilidades blan-
das dentro de su estructura.

Asimismo, informó que en el próximo año iniciarán la cons- 
trucción de un nuevo edificio en la Escuela Superior de  
Cómputo (Escom) y espera que con ello se cuente con me-
jores espacios para poder impartir los nuevos programas 
académicos recién aprobados.

PUNTO 7. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, RESPECTO A LOS ASUN-
TOS TRATADOS DURANTE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAOR-
DINARIA, CELEBRADA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2019

El Dr. Jorge Toro González, secretario Académico, informó 
que la Comisión de Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios dictaminó pertinente la emisión de 32 acuerdos de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) a favor 
de 14 escuelas particulares que participaron en la convoca-
toria del 21 de junio al 9 de agosto. En la siguiente tabla se 
muestran los acuerdos aprobados:
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Institución Educativa Programa Académico Acuerdo

Centro de Estudios Tecnológicos
y Universitarios del Golfo Médico Cirujano y Partero A-RVOE-DG-NS/001/2019

Centro de Formación y
Aprovechamiento del Recurso Humano

Contador Público A-RVOE-DG-NS/002/2019

Lic. en Psicología A-RVOE-DG-NS/003/2019

Lic. en Relaciones Comerciales A-RVOE-DG-NS/004/2019

Centro Educativo Frida Kahlo Ecatepec Técnico en Administración A-RVOE-DG-NMS/001/2019

Luces de Sabiduría Educativa

Lic. en Economía A-RVOE-DG-NS/005/2019

Lic. en Enfermería A-RVOE-DG-NS/006/2019

Lic. en Trabajo Social A-RVOE-DG-NS/007/2019

Médico Cirujano y Partero A-RVOE-DG-NS/008/2019

Técnico en Enfermería A-RVOE-DG-NMS/002/2019

Colegio Tecnológico de México

Contador Público A-RVOE-DG-NS/009/2019

Lic. en Negocios Internacionales A-RVOE-DG-NS/010/2019

Lic. en Admon. Industrial A-RVOE-DG-NS/011/2019

Lic. en Ciencias de la Informática A-RVOE-DG-NS/012/2019

Escuela Tecnológica de Zumpango Contador Público A-RVOE-DG-NS/013/2019

Instituto DCK para la Formación
Profesional y de Negocios

Lic. en Ciencias de la Informática A-RVOE-DG-NS/014/2019

Lic. en Relaciones Comerciales A-RVOE-DG-NS/015/2019

Instituto de Enseñanza Superior en
Contaduría y Administración

Ing. en Transportes A-RVOE-DG-NS/016/2019

Lic. en Admon. Industrial A-RVOE-DG-NS/017/2019

Lic. En Economía A-RVOE-DG-NS/018/2019

Instituto Mexicano de Certificación
y Normas Técnico en Administración A-RVOE-DG-NMS/003/2019

Instituto Superior de Temoaya Técnico en Administración A-RVOE-DG-NMS/004/2019

Instituto Técnico y Bancario San Carlos

Ing. Arquitecto A-RVOE-DG-NS/019/2019

Lic. en Turismo A-RVOE-DG-NS/020/2019

Técnico en Admon. de Empresas Turísticas A-RVOE-DG-NMS/005/2019

Técnico en Comercio Internacional A-RVOE-DG-NMS/006/2019

Técnico en Enfermería A-RVOE-DG-NMS/007/2019

Técnico en Programación A-RVOE-DG-NMS/008/2019

Universidad Insurgentes, Plantel Coacalco Lic. en Economía A-RVOE-DG-NS/021/2019

Universidad Isidro Fabela de Toluca
Lic. en Enfermería y Obstetricia A-RVOE-DG-NS/022/2019

Médico, Cirujano y Partero A-RVOE-DG-NS/023/2019

Universidad Tecnológica del Centro de 
México, Campus Celaya Lic. en Psicología A-RVOE-DG-NS/024/2019
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El Secretario Académico informó que desde el año 2007 
no había habido una convocatoria de RVOE y, de llegarse a 
aprobar el dictamen de la Comisión, pasarían de 22 a 36 las 
instituciones con las que el IPN celebra acuerdos de Reco- 
nocimiento de Validez Oficial de Estudios y de 74 programas 
académicos a 106. Estas instituciones educativas deberán de 
becar a, cuando menos, al 10% de sus alumnos inscritos. Asi-
mismo, agradeció a la Comisión por los trabajos realizados.

El Presidente del Consejo General Consultivo preguntó si los 
programas académicos de Médico, Cirujano y Partero y la 
Licenciatura en Enfermería y Obstetricia cuentan con el pro-
grama de campos clínicos. 

El Dr. Jorge Toro González, secretario Académico, respondió 
que las instituciones contaban con los acuerdos de campos 
clínicos con la Secretaría de Salud.

Jacob Serrano Ordoñez, alumno de la Escuela Superior de 
Física y Matemáticas (ESFM), preguntó si la formación docen-
te forma parte de los requisitos que establece el IPN para la 
celebración de los acuerdos de RVOE.

El Dr. Jorge Toro González, secretario Académico, respondió 
que durante la auditoría que se realizó a los institutos se ve- 
rificó que cumplieran con los requisitos de calidad que esta-
blece el IPN, entre ellos el de la formación docente.

El Lic. José Resendiz Martínez, director de Normatividad, 
Consulta y Dictaminación, mencionó que durante la revisión 
de la información se hizo énfasis en el tema académico, pues 
revisaron detenidamente los contratos que las instituciones 
celebraban con su planta docente, así como también el cu- 
rriculum vitae de cada uno de ellos.

La M. en C. Guadalupe González Díaz, directora de la Escue-
la Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO), informó que, 
para poder corroborar que las instituciones que buscaban 
celebrar un acuerdo de RVOE para el programa académico 
de Lic. en Enfermería y Obstetricia, docentes de la ESEO asis-
tieron a dichas instituciones para verificar que contaban con 
todos los elementos de calidad.

El Dr. Víctor Daniel Escalante Huitrón, docente de la Escuela 
Superior de Ingeniería y Arquitectura (ESIA), Unidad Zacaten-
co, preguntó cuál será el mecanismo para asegurarse que 
estas instituciones mantengan los niveles de calidad con el 
tiempo.

El Dr. Jorge Toro González, secretario Académico, respondió 
que el IPN tiene, desde ya hace varios años, varias insti-
tuciones incorporadas por medio del programa de RVOE, a 
estas se les audita periódicamente y ya han existido casos en 
donde pierden el acuerdo. 

La Secretaria General del IPN sometió a votación el dictamen 
de la Comisión de Reconocimiento de Validez Oficial de Es-
tudios, los cuales fueron aprobados y el Presidente ordenó su 
publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 8. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HONOR, RESPECTO DE LOS 
ASUNTOS TRATADOS DURANTE LA PRIMERA SESIÓN ORDI-
NARIA, CELEBRADA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2019

El Presidente del Consejo General Consultivo, solicitó a la 
Secretaria General, la Mtra. María Guadalupe Vargas Jacobo, 
informar sobre el punto.

La Secretaria General informó que, con fundamento en los 
artículos 40 y 52 del Reglamento del Consejo General Con-
sultivo, y 117 del Reglamento Interno, ambos del Instituto 
Politécnico Nacional, y una vez que fueron analizados de for-
ma integral y pormenorizada dieciséis casos de recursos de 
reconsideración interpuestos ante la Comisión de Honor de 
este H. Consejo, durante los meses de septiembre y octubre 
del presente año por alumnos (as) del CECyT 12 (6 casos), 
CECyT 11 (4 casos), CECyT 16 (2 casos) y ESCA, Unidad San-
to Tomás (3 casos), en contra de la sanción impuesta por el H. 
Consejo Técnico Consultivo Escolar de cada una de las uni-
dades académicas en comento, y CICATA, Unidad Legaria (1 
caso) para emitir sanción por esta Comisión de Honor, hizo 
de conocimiento de los consejeros el siguiente dictamen 
general.
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TOTAL DE CASOS CONFIRMADOS MODIFICADOS REVOCADOS
SANCIONADOS

(Posgrado)

16 6 9 0 1

El Dr. José Guzmán Mendoza, docente del Centro de Investi-
gación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada (CICATA), 
Unidad Legaria, preguntó sobre cuál es la sanción interpues-
ta por la Comisión de Honor al estudiante de esa misma uni-
dad académica.

La Secretaria General respondió que la sanción aplicada al 
alumno de posgrado es una baja por tres meses.

Acto seguido, la Secretaria del Consejo sometió a la aproba-
ción de los miembros de este órgano colegiado, el dictamen 
de la Comisión de Honor, el cual fue aprobado y el Presidente 
ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 9. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DE LOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LE- 
GISLATIVOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS TRATADOS EN 
SU PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2019
 
El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Consejo 
General Consultivo, solicitó al Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, se-
cretario de Extensión e Integración Social, y al M. en D. José 
Juan Guzmán Camacho, abogado General del Instituto, abor-
daran el tema.

El Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, secretario de Extensión e In-
tegración Social, presentó la propuesta de “Lineamientos de 
Evaluación para la Transferencia de Conocimiento en el IPN” 
y los “Lineamientos de Actividad Empresarial”. 

El M. en D. José Juan Guzmán Camacho, abogado General, 
informó que la oficina a su cargo dictaminó las dos propues-
tas que presentó el Secretario de Extensión e Integración 
Social, las cuales fueron calificadas favorablemente, ya que 
están fundamentadas en la Ley de Ciencia y Tecnología, por 
lo que es pertinente que sean sometidas a votación del Con-
sejo General Consultivo. 

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Consejo 
General Consultivo, informó que se incorporaron las opinio-
nes recibidas por parte de los miembros del XXXVIII Conse-
jo General Consultivo que las realizaron, asimismo, notificó 
que dichos lineamientos ya fueron aprobados por el Comité 
Técnico y de Administración del Fideicomiso como parte del 
proceso.

El Mtro. Christian Alberto Matilde Domínguez, alumno del 
Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología 
Avanzada (CICATA), Unidad Querétaro, preguntó en qué as-
pectos se considera la participación de los egresados dentro 
de los lineamientos presentados.

El Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, secretario de Extensión e In-
tegración Social, respondió que sí se considera a los egre-
sados, pues ellos forman parte de la comunidad politécnica, 
pero, para que ellos puedan participar, deberán de vincular-
se a través de las unidades académicas correspondientes. 

El Mtro. Christian Alberto Matilde Domínguez, alumno del 
Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología 
Avanzada (CICATA), Unidad Querétaro, mencionó que su in-
quietud recae en la posibilidad que tienen los alumnos de 
registrar una patente, sin embargo, el proceso de registro es 
muy largo y para cuando este finaliza ellos ya egresaron de la 
unidad académica.

El Dr. Juan Silvestre Aranda Barradas, secretario de Investi-
gación y Posgrado, respondió que a pesar de que el alumno 
ya haya egresado, el proceso de patentamiento continúa y la 
unidad académica y el alumno deben de darle seguimiento.

El Mtro. Christian Alberto Matilde Domínguez, alumno del 
Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología 
Avanzada (CICATA), Unidad Querétaro, preguntó si la Unidad 
Politécnica para el Desarrollo y la Competitividad Empresarial 
(UPDCE) será quien resuelva las dudas de los alumnos.
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El Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, secretario de Extensión e In-
tegración Social, respondió que serán las dependencias eva-
luadoras, tales como: la UPDCE (como ventanilla de entrada), 
Technopoli y el Centro de Incubación de Empresas del IPN.

El M. en D. José Juan Guzmán Camacho, abogado General 
del Instituto, informó que dentro de los lineamientos se fa-
culta a la UPDCE para proporcionar a los participantes la guía 
y orientación necesaria para la presentación de solicitudes. 

El Lic. José Resendiz Martínez, director de Normatividad, 
Consulta y Dictaminación, mencionó que en los lineamientos 
se establece que quienes participan son los miembros de la 
comunidad politécnica, lo que incluye a los egresados. 

El Dr. Pedro Montes García, profesor del Centro Interdiscipli- 
nario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional 
(CIIDIR), Unidad Oaxaca, preguntó qué es lo que está hacien-
do el IPN para agilizar los procesos de patentamiento. 

El Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, secretario de Extensión e In-
tegración Social, mencionó que ya se presentó al Consejo 
General Consultivo la estrategia de patentamiento, con el 
objetivo de impulsar y agilizar los trámites. 

La Secretaria del Consejo sometió a la aprobación de los 
miembros de este órgano colegiado, el dictamen de la 
Comisión de Estudios Legislativos, el cual fue aprobado y el 
Presidente ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica.

El Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, secretario de Extensión e In-
tegración Social, reconoció a los subcomités que estuvieron 
trabajando en la elaboración de los lineamientos presenta-

dos, así como también a la Oficina del Abogado General, 
quien los acompañó durante todo el proceso, y a los miem-
bros del Consejo General Consultivo.

PUNTO 10. INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CAM-
BIO EXTERNO DE CARRERA, RESPECTO A LOS ASUNTOS 
TRATADOS DURANTE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2019

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Consejo 
General Consultivo, solicitó al Dr. Adolfo Escamilla Esquivel, 
secretario de Servicios Educativos, abordara el tema.

El Secretario de Servicios Educativos informó que la Comi-
sión Especial de Cambio Externo de Carrera consideró perti-
nente aprobar las tres convocatorias que serán emitidas para 
el proceso de cambio de carrera, una para cada una de las 
modalidades educativas. Dichas convocatorias se elaboraron 
conforme a los lineamientos aprobados en los meses de junio 
y diciembre de 2018. Asimismo, el Secretario comentó que 
los cambios internos de carrera corresponden al de aque-
llos alumnos que desean cambiar de programa académico 
por otro diferente que se imparte dentro de la misma unidad 
académica en la que están inscritos, y los cambios externos 
de carrera corresponden al de aquellos alumnos que desean 
cambiar de programa académico por otro que se imparte en 
una unidad académica diferente a la que están inscritos. Las 
convocatorias presentadas muestran los requisitos, las fechas 
y los lineamientos que deben de cumplir los que estén in-
teresados en cambiar de programa académico. Para lo cual 
presentó la siguiente tabla con las fechas del proceso para 
cada modalidad:

ACTIVIDADES NIVEL MEDIO
SUPERIOR

NIVEL
SUPERIOR

NIVEL SUPERIOR
MODALIDADES NO

ESCOLARIZADA Y MIXTA

Publicación de Convocatorias 29/nov/2019 29/nov/2019 29/nov/2019

Obtención de la Solicitud de Cambio de Carrera

29/nov/2019

al 

03/dic/2019

29/nov/2019

al 

03/dic/2019

18/dic/2019

al

20/dic/2019
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Entrega de la solicitud de cambio de carrera, 
por parte del alumno, en el Departamento de 
Gestión Escolar de la Unidad Académica

05/dic/2019 05/dic/2019 06/ene/2020

Propuesta de fechas para reunión de la CECIC 
del C.T.C.E

09/dic/2019

al 

13/dic/2019

09/dic/2019

al 

13/dic/2019

09/ene/2020

Reunión de la Comisión Especial de Cambio 
Externo de Carrera (CECEC) 08/ene/2020 08/ene/2020 10/ene/2020

Publicación de Resultados 15/ene/2020 15/ene/2020 10/ene/2020

Entrega de los oficios de los cambios de carre-
ra procedentes por parte de la DAE a las Uni-
dades Académicas

16/ene/2020

y

17/ene/2020

16/ene/2020

y

17/ene/2020

13/ene/2020

Reinscripción del alumno con cambio de carre-
ra procedente en la Unidad Académica Destino 20/ene/2020 20/ene/2020 14/ene/2020

La M. en C. María de la Luz Aguilera de Lucio, directora de la 
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME), 
Unidad Ticomán, preguntó si se hace pública la información 
de cuáles son los programas académicos que cuentan con 
cambios disponibles.

El Dr. Adolfo Escamilla Esquivel, secretario de Servicios Edu-
cativos, respondió que se publican, con antelación, los pro-
gramas académicos que sí cuentan con cambios disponibles. 

El Dr. Óscar Carranza Castillo, docente de la Escuela Superior 
de Cómputo (Escom), preguntó si también se permite el cam-
bio de modalidad en lo referente al nivel superior. 

La Lic. Marisela Cabrera Rojas, directora de Administración 
Escolar, respondió que es complicado un cambio de la mo-
dalidad no escolarizada a la modalidad escolarizada, esto de-
rivado de la demanda, pero el cambio de la escolarizada a la 
no escolarizada sí es viable. 

José Vicente Aguilar Gorocica, alumno de la Unidad Profesio-
nal Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas 
(UPIITA), preguntó qué es lo que pasaba con un lugar dispo-
nible en caso de que se le asignara a un alumno que solicitó 
el cambio de carrera, pero este decidiera ya no continuar con 
el procedimiento.

El Dr. Adolfo Escamilla Esquivel, secretario de Servicios Edu-
cativos, respondió que se busca que no quede ningún lugar 
disponible.

El M. en A. Juan Flores Saavedra, director de la Escuela Supe-
rior de Comercio y Administración (ESCA), Unidad Santo To-
más, mencionó que algo a destacar de estas convocatorias es 
que han sido separadas por nivel educativo y por modalidad, 
así como también la posibilidad de vislumbrar los lugares dis-
ponibles en los diferentes programas académicos. 

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Consejo 
General Consultivo, hizo hincapié a que los alumnos no se 
dejen sorprender por aquellos anuncios que dicen realizar 
el cambio de carrera con un método diferente al que está 
presentando la Comisión Especial.

PUNTO 11. INFORME DE LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTA-
DAS PARA LA CAPACITACIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del  
Consejo General Consultivo, presentó las Estrategias imple-
mentadas para la prevención y atención de la violencia de gé-
nero en el Instituto Politécnico Nacional, haciendo énfasis en 
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que el Instituto Politécnico Nacional rechaza cualquier tipo 
de violencia en detrimento de los miembros de su comu-
nidad, especialmente de las mujeres. Asimismo, mencionó 
que se están uniendo esfuerzos para reforzar las acciones 
en la prevención, detección, atención y sanción de la vio-
lencia en sus múltiples manifestaciones: física, emocional, 
sexual y laboral. Mencionó que, durante su administración, 
la perspectiva de género se incluyó como uno de los ejes 
transversales dentro del programa de trabajo “El Orgullo de 
Ser Politécnico 2019-2024”. 

La Política de Cero Tolerancia a la Violencia de Género tiene 
cinco grandes objetivos:
1. Contribuir a la generación de una cultura de paz y no  

violencia.
2. Fortalecer la participación de todos los miembros de la 

comunidad.
3. Construir mayor confianza entre la comunidad politécni-

ca, para que la denuncia se presente a través de mecanis-
mos institucionales y podamos visibilizar el problema.

4. Dotar de mayor agilidad a los procesos de atención a la 
víctima.

5. Mejorar la eficacia de los procedimientos sancionatorios.

El Director General estableció acciones con efectos multipli-
cadores para hacer frente a esta problemática: 
1. Replantear el diseño y ejecución de los programas vigen-

tes de prevención, atención y sanción de la violencia en el 
IPN.

2. Integrar nuevos grupos de trabajo colaborativo y consoli-
dar los ya existentes.

3. Incrementar la presencia de la Redes de Género en todas 
las Escuelas, Centros y Unidades.

4. Diseñar y aplicar nuevos instrumentos para la ejecución 
de la Política de Cero Tolerancia.

El Director General del IPN mencionó que la estrategia cons-
ta de cuatro fases: prevención, detección, atención y sanción. 
Para alcanzar los objetivos se ha apostado por un trabajo co-
laborativo entre diversas dependencias del Instituto Politécni-
co Nacional. Entre las acciones ya realizadas se encuentran el 
fortalecer una cultura de la denuncia, la conformación de las 
Redes de Género en Escuelas, Centros y Unidades, campañas 
de sensibilización, la participación en el activismo promovido 

por ONU Mujeres, la investigación académica, el diseño del 
Programa de Mentoras Politécnicas y un buen número de ac-
ciones de sensibilización y capacitación. Asimismo, se propone 
la creación de una Comisión Especial para el cumplimiento 
de la política de cero tolerancia a la violencia de género en el 
IPN en la que participen estudiantes, docentes y personal de 
apoyo y asistencia a la educación. Por otro lado, se propone 
dotar a la Unidad de Género de nuevas facultades. 

Presentó el “Protocolo de Conductas de Violencia de Géne-
ro”, el cual es un instrumento de observancia general y obli- 
gatoria que contiene 17 principios, entre los que destacan:
• Confidencialidad
• Diligencia
• No criminalización
• No revictimización
• Transparencia

Además, el Protocolo establece mecanismos para prevenir, 
detectar, atender y sancionar la violencia de género. Los alcan- 
ces del mismo serán:

• Prevenir las conductas de violencia de género.
• Señalar vías e instancias competentes para investigar y 

sancionar la violencia de género.
• Definir mecanismos para orientar y brindar acom-

pañamiento a las presuntas víctimas.
• Contar con un referente de actuación uniforme y efectivo.
• Nombrar y visibilizar las conductas no toleradas.
• Garantizar una atención de calidad.
• Garantizar el acceso a la justicia mediante la aplicación de 

sanciones administrativas.
• Registrar y analizar los casos para implementar nuevas ac-

ciones o políticas.

Asimismo, el Presidente del Consejo General Consultivo, in-
formó que el Protocolo presentado podrá ser consultado en 
la Gaceta Politécnica y de manera electrónica.

La Ing. Diana Paola Armendáriz Flores, alumna del Centro 
Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral 
Regional (CIIDIR), Unidad Sinaloa, agradeció por la elabo-
ración del “Protocolo de Conductas de Violencia de Género”, 
sin embargo, preguntó cómo es que garantizarán su apli-
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cación en las unidades que no se encuentran dentro de la 
Ciudad de México y zona conurbada.

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Consejo 
General Consultivo, respondió que la aplicación del Proto-
colo estará presente en todas las instalaciones del Instituto 
Politécnico Nacional, sin importar el lugar en donde se en-
cuentren, y aquellas unidades que aún no cuentan con redes 
de género, las tendrán que conformar de inmediato.

El Lic. Wilebaldo Cuauhtémoc Ortiz Pérez, docente de la Es-
cuela Superior de Economía (ESE), sugirió que el “Protoco-
lo de Conductas de Violencia de Género” sea presentado a 
través de Canal Once y a través de la radio.

El Mtro. José Antonio Galván Pastrana, docente de la Uni-
dad Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías 
Avanzadas (UPIITA), comentó que sería muy grave que el IPN 
atravesara por una situación similar a la que está pasando la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) por no 
atender de manera oportuna y adecuada las demandas emi- 
tidas por su comunidad, por lo cual, él se comprometió a hacer 
llegar la información presentada a su comunidad.

El M. en D. José Juan Guzmán Camacho, abogado Gene-
ral, informó que, el grupo intrainstitucional que mencionó 
el Director General durante su presentación, está conforma-
do por: la Defensoría de los Derechos Politécnicos, la Uni-
dad Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género y la 
Dirección de Asuntos Jurídicos. Este grupo ya se encuentra 
trabajando y está revisando los casos que se han presentado, 
algunos de ellos resultando en bajas de trabajadores por sus 
conductas.

El Lic. Mario Duana Espín, director de Asuntos Jurídicos, co-
mentó que todas las denuncias que han recibido ya están 
siendo atendidas y se pidió la intervención del Órgano In-
terno de Control para que iniciara los procedimientos san-
cionatorios correspondientes. La finalidad de este grupo 
intrainstitucional es lograr que este tipo de conductas sean 
sancionadas. 

La Mtra. Araceli García Rico, directora de la Unidad Politécni-
ca de Gestión con Perspectiva de Género, mencionó que en 
la unidad a su cargo trabajan con enfoque de perspectiva de 

los derechos humanos y perspectiva de género, sin embargo, 
se deben de enfocar los esfuerzos en la prevención en todas 
las unidades politécnicas. Asimismo, informó que se capaci-
tará a la comunidad en lo referente al Protocolo presentado 
por el Director General.

La M. en C. María de la Luz Aguilera de Lucio, directora de la 
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME), 
Unidad Ticomán, mencionó que la prevención está relaciona-
da con la educación y tienden a ser conductas imitadas, por 
lo que es importante que los profesores se conduzcan con 
rectitud para que sirvan de ejemplo para los alumnos. 

Cedrick Aldebarhán Escalona Flores, alumno del Centro de 
Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT) 14 “Luis Enrique 
Erro”, mencionó que es importante darle confianza a la pre-
sunta víctima de la cual se da seguimiento y que se comparta 
el Protocolo con los padres de familia de los estudiantes. 

El Ing. Arq. Carlos Ruiz Cárdenas, director del Centro de Estu-
dios Científicos y Tecnológicos (CECyT) 11 “Wilfrido Massieu”, 
mencionó que todos los casos de acoso que se han presenta-
do en su unidad académica han sido atendidos, sin embargo, 
se debe de trabajar en unidad para llegar a un común acuer-
do sobre la idea de cómo debemos ser.

La M. en C. Guadalupe González Díaz, directora de la Escuela 
Superior de Enfermería y Obstetricia (ESEO), felicitó a todos 
los involucrados en el desarrollo de esta estrategia, asimismo, 
mencionó que el soporte emocional es lo que se debe de fo-
mentar en las unidades académicas, pues con ello se impulsa 
la cultura de la denuncia.

El M. en C. Modesto Cárdenas García, presidente del Decana-
to, agradeció los trabajos realizados, pues con esto se está 
transformando al Instituto de manera positiva; por otro lado, 
recordó que fue en 1938 cuando el IPN abrió sus puertas para 
que las mujeres pudieran estudiar programas académicos de 
nivel superior. Asimismo, solicitó que se incluya a los padres 
de familia dentro de las estrategias para la erradicación de la 
violencia de género. 

La Ing. Yetzemany Huitrón Contreras, alumna del Centro de 
Investigación en Biotecnología Aplicada (CIBA), Unidad Tlax-
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cala, agradece a los involucrados en el desarrollo de la es-
trategia presentada, asimismo, preguntó por la fecha en que 
saldrá la convocatoria para la integración de la Comisión Es-
pecial mencionada por el Director General.

La Mtra. María Guadalupe Vargas Jacobo, secretaria General, 
respondió que se le darán nuevas competencias a la Unidad 
Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género y, a partir 
de ello, se establecerá el procedimiento de integración, los 
alcances y las funciones de la Comisión.

El M. en C. Gumersindo David Fariña López, director del 
Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT) 7  
“Cuauhtémoc”, mencionó que un eje transversal en este tema 
es el de la cultura de la denuncia, esto con el objetivo de que 
las cosas se lleven a las instancias correspondientes. 

Jacob Serrano Ordoñez, alumno de la Escuela Superior de 
Física y Matemáticas (ESFM), mencionó que está en desa- 
cuerdo con la postura que toma el sindicato frente a las dife- 
rentes sanciones a las que son acreedores los trabajadores 
del Instituto y exhorta a las autoridades a tener una postura 
firme que garantice la aplicación de las mismas. 

El Dr. Juan Bautista Hurtado Ramos, docente del Centro de 
Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada 
(CICATA), Unidad Querétaro, solicitó que se pusiera especial 
atención a los tendederos que se han instalado en diferentes 
unidades académicas del Instituto, pues las alumnas lo han 
utilizado por la simplicidad de su uso y la discrecionalidad 
que maneja, por lo que la estrategia que desarrolle el IPN 
debe de ser un mecanismo que sea igual de fácil de utilizar 
y más eficaz.

La Mtra. Araceli García Rico, directora de la Unidad Politécni-
ca de Gestión con Perspectiva de Género, mencionó que el 
tema de reeducación a los generadores de violencia es una 
prioridad dentro de la unidad a su cargo, para ello se han 
generado una serie de vínculos estratégicos con el Instituto 
Nacional de las Mujeres y con el Centro Interdisciplinario de 
Ciencias de la Salud (CICS), Unidad Santo Tomás, los cuales 
cuentan con psicólogos, trabajadores sociales y abogados; 
por otro lado, la Secretaría de Educación de cada Estado 
cuenta con programas de reeducación a generadores de  

violencia y se está buscando trabajar en conjunto con dichas 
dependencias. También informó que se encuentran trabajan-
do con el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA).

La M. en C. María Olivia Hernández Batres, docente de la Es-
cuela Superior de Comercio y Administración (ESCA), Unidad 
Tepepan, felicitó al Director General del IPN por haber im-
pulsado este tipo de programas en favor de la equidad, sin 
embargo, cuestionó la eficacia que podrían tener los cursos y 
capacitaciones que se impulsan dentro de la estrategia, pues 
considera que ello no es suficiente para poder concientizar a 
las personas.

El Ing. Germán Garduño Herrera, director del Centro de Es-
tudios Científicos y Tecnológicos (CECyT) 13 “Ricardo Flores 
Magón”, mencionó que se debe de implementar un pro-
grama de valores que sea transversal a la educación que re-
ciba el alumno, pues la violencia surge a partir de la falta de 
ellos, por lo que sugiere que el Protocolo presentado estipule 
diez valores fundamentales bajo los cuales se regirá.

Néstor Rodríguez Zaragoza, alumno de la Escuela Superior 
de Enfermería y Obstetricia (ESEO), comentó que las estrate-
gias contra la violencia de género deberían de estar planifi-
cadas por unidad académica, pues cada una de ellas tiene 
problemas diferentes y su comunidad está conformada de 
manera diferente; aunado a ello, solicitó que se le dé una 
mayor difusión a la estrategia presentada. 

Jorge Iván Cervantes Cabrera, alumno de la Escuela Nacional 
de Ciencias Biológicas (ENCB), invitó a todos los consejeros 
a compartir lo presentado por el Director General, pues es 
deber de cada consejero el hacer llegar a su comunidad la 
información brindada dentro de las sesiones del Consejo 
General Consultivo. 

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, director General, men-
cionó que lo presentado tiene dos vertientes: Reconocer que 
existe un problema que debe de enfrentarse y que se está 
trabajando en ello, y hacer notar que aquellos que han in-
currido en conductas que van en contra de los valores del 
IPN han sido penados; prueba de ello son las sanciones que 
impuso la Comisión de Honor a dos de los casos que pre-
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sentó ante este Consejo. Asimismo, mencionó que aún falta 
mucho trabajo por delante y lo que se busca es que toda la 
comunidad politécnica se sienta segura dentro del Instituto. 

PUNTO 12. INFORME DE LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN 
ORGANIZADORA DEL CONGRESO NACIONAL POLITÉCNI-
CO (coCNP)

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Consejo 
General Consultivo, mencionó que la Comisión Organizado-
ra del Congreso Nacional Politécnico (coCNP) se ha reunido 
en dos ocasiones durante el mes de noviembre, en ellas, las 
diez subcomisiones integradas presentaron al pleno de la 
coCNP sus informes de avances, los cuales fueron incorpo-
rados como anexos al acta simplificada de cada sesión de la 
coCNP. Durante esta etapa, las subcomisiones recibirán, por 
parte de los integrantes de la coCNP, retroalimentación de 
sus trabajos. Asimismo, derivado de la falta de trabajos de 
una Subcomisión, el pleno de la coCNP aprobó un exhorto 
de trabajo para sus miembros. Finalmente, señaló que la si-
guiente sesión de trabajo de la coCNP será el lunes 27 de 
enero de 2020.

PUNTO 13. INFORME DE LOS AVANCES EN LA RECUPERACIÓN 
DE EDIFICIOS AFECTADOS POR EL SISMO DE 2017

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Consejo 
General Consultivo, solicitó al Ing. Arq. Hermenegildo Gui-
llermo Robles Tepichin, secretario Ejecutivo del Patronato de 
Obras e Instalaciones (POI), abordar el punto. 

El Ing. Arq. Hermenegildo Guillermo Robles Tepichin mencio-
nó que el proceso de reestructuración ha concluido en todos 
los inmuebles que fueron afectados por el sismo del 2017, 
solamente queda por concluir la parte complementaria en 
ocho edificios correspondientes a la Escuela Superior de Co-
mercio y Administración (ESCA), Unidad Tepepan, la Escuela 
Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME), Unidad 
Culhuacán, la Escuela Superior de Medicina (ESM) y el Centro 
de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT) 15 “Diódoro 
Antúnez Echegaray”. En la siguiente tabla se puede apreciar 
el avance que tienen estas unidades académicas en sus dos 
fases de reconstrucción y la fecha en la que se concluirá la 
misma. 

UNIDAD ACADÉMICA EDIFICIO AVANCE FÍSICO 
GLOBAL

FECHA DE
TERMINACIÓN

ESCA Tepepan

Edificio “A”
Fase I: 100% Terminado

Fase II: 95% 20/dic/2019

Edificio “B”
Fase I: 100% Terminado

Fase II: 80% 20/dic/2019

Edificio “C”
Fase I: 100% Terminado

Fase II: 83% 20/dic/2019

ESIME Culhuacán

Edificio “1”
Fase I: 100% Terminado

Fase II: 96% 20/dic/2019

Edificio “2”
Fase I: 100% Terminado

Fase II: 82% 20/dic/2019

Edificio “3”
Fase I: 100% Terminado

Fase II: 78% 20/dic/2019

Escuela Superior de Medicina Edificio 70-Laboratorios
Fase I: 100% Terminado

Fase II: 100% 20/dic/2019
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CECyT 15

Edificio “A”
Fase I: 100% Terminado

Fase II: 75% 20/dic/2019

Edificio “B”
Fase I: 100% Terminado

Fase II: 100% Terminado

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, presidente del Conse-
jo General Consultivo, mencionó que en la siguiente sesión 
del Consejo General Consultivo presentará la conclusión del 
programa de reconstrucción para los 19 edificios que fueron 
afectados por el sismo de 2017.

PUNTO 14. ASUNTOS GENERALES

• El C.P. Jorge Quintana Reyna, secretario de Adminis-
tración, hizo entrega de un reconocimiento al Institu-
to Politécnico Nacional por ser la entidad con la mayor 
calificación en la evaluación de eficiencia energética de 
la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 
(CONUEE) en el ejercicio 2018.

• El Ing. Carlos Alberto Paredes Treviño, director interino 
de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, 
Campus Coahuila (UPIIC), agradeció a todo el equipo de 
trabajo del Instituto por agilizar los procesos de gestión 
de construcción con el Estado de Coahuila.

• La M. en C. Rosalía María del Consuelo Torres Bezaury, 
coordinadora General de Formación e Innovación Edu-
cativa (CGFIE), informó que, en conjunto con la Coordi-
nación General de Servicios Informáticos, han elaborado 
un diplomado en formación docente para la Educación 
4.0, el cual tiene una duración de 150 horas.

• El Dr. Itzamá López Yáñez, director del Centro de Inno-
vación y Desarrollo Tecnológico en Cómputo (CIDETEC), 
informó que tres egresados de la unidad académica a su 

cargo recibieron un premio de la Sociedad Mexicana de 
Inteligencia Artificial (SMIA) por la tesis que realizaron du-
rante sus estudios en el CIDETEC.

• El M. en E. José Armando Rodríguez Mena, director de la Es- 
cuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME), 
Unidad Azcapotzalco, informó que el 29 de noviembre 
de 2019 se llevó a cabo el “X-mas Robotic Challenge”, el 
cual organizan los alumnos de su unidad académica. Asi-
mismo, mencionó que el pasado 3 de noviembre, alum-
nos de su escuela viajaron a Rumania para competir en 
un concurso de robótica en donde obtuvieron el primer y 
segundo lugar en la categoría de micro sumo.

• El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, director General, 
reconoció al equipo que participó en Rumania en el “Ro-
bot Challenge 2019”, en donde 615 participantes de 17 
países diferentes asistieron, por lo que entregó los recon-
ocimientos a Edgar Antonio Galván Cruz, representante 
del equipo ganador.

• Karla Pilar Ortiz Contreras, alumna de la Escuela Nacio-
nal de Biblioteconomía y Archivonomía (ENBA), realizó 
un pronunciamiento a nombre de un grupo de alumnos 
organizados de la Escuela Nacional de Economía (ESE) re- 
ferente a la discriminación y violencia de género que  
viven en dicha unidad académica. 

Una vez desahogados los asuntos generales, el Presidente 
del Consejo General Consultivo dio por clausurada la Segun-
da Sesión Ordinaria del XXXVIII Consejo General Consultivo 
a las 16:07 horas del 29 de noviembre de 2019.
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ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA RED EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL
Y CIENCIA DE DATOS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 3, fracciones II, III y VIII; 4, fracciones I, 
IV, VIII, IX, XII, XIII, XIV y XVII; 7; 8, fracción I; 12 y 14, fracciones 
I, III y XIX de la Ley Orgánica; 1; 16, y 17, fracciones VIII y XXIII 
del Reglamento Orgánico, y 1; 3; 4; 7; 8; 10; 12; 14; 46 al 53; 
61; 134; 135, fracción I; 137; 138, fracciones IV y IX, y 140 del 
Reglamento Interno, ordenamientos todos del Instituto Poli-
técnico Nacional, y 

CONSIDERANDO

Que según lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley Orgánica 
del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Reglamento In-
terno, esta Casa de Estudios es una Institución Educativa del 
Estado que asume la naturaleza de órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Educación Pública.

Que de acuerdo con lo señalado en el artículo Primero del 
Acuerdo presidencial por el que se aclaran atribuciones del 
Instituto Politécnico Nacional, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de marzo de 2006, esta Institución Educa-
tiva del Estado se rige por su propia Ley Orgánica, sus normas 
internas y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Que en virtud de lo enunciado por el artículo 17, fracción VIII 
del Reglamento Orgánico del Instituto, el Director General 
del Instituto Politécnico Nacional puede establecer comisio-
nes, comités y grupos de trabajo que considere convenientes 
para el mejor desahogo de asuntos de carácter institucional.

Que de conformidad con lo estipulado por el artículo 257, 
fracción I del Reglamento Interno y 84, fracción III del Regla-

mento de Estudios de Posgrado, ambos ordenamientos del 
Instituto Politécnico Nacional, el Colegio Académico de Pos-
grado es la instancia de carácter consultivo que tiene por ob-
jeto coadyuvar a través de propuestas normativas a la mejor 
realización de los estudios de posgrado y de las actividades 
de investigación y desarrollo tecnológico. 

Que las redes de investigación y posgrado tienen un papel 
destacado en la organización y funcionamiento del Instituto, 
toda vez que a través de ellas se logra responder de manera 
integral a las nuevas demandas de la sociedad y potenciar las 
capacidades de las unidades académicas y las de la Institución.

Que en el Instituto Politécnico Nacional las redes de inves-
tigación y posgrado constituyen un mecanismo a través del 
cual su comunidad se reúne para el conocimiento y la discu-
sión del trabajo institucional realizado en torno de una temá-
tica o actividad común, con la finalidad de generar ideas que 
puedan mejorar el desarrollo de las funciones fundamentales 
del Instituto, de acuerdo con los modelos educativos y de in-
tegración social.

Que los investigadores en inteligencia artificial y ciencia de 
datos constituyen un grupo que por su impacto en el desa-
rrollo nacional forma parte del Sistema Institucional de Inves-
tigación Científica y Tecnológica; y que resulta conveniente 
que esta Casa de Estudios promueva la formación de recur-
sos humanos de excelencia académica y profesional, partici-
pe en la generación de conocimientos científicos de frontera 
y contribuya a transformarlos en aplicaciones útiles para la 
sociedad en esta materia. 

Que el Colegio Académico de Posgrado en su sesión del 30 
de octubre de 2019 a través del Acuerdo IV-10-19 aprobó la 



/26

ACUERDO

propuesta de creación de la “Red en Inteligencia Artificial y 
Ciencia de Datos del Instituto Politécnico Nacional”. 

Que el XXXVIII Consejo General Consultivo en su Tercera 
Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019, 
acordó la aprobación de la “Red en Inteligencia Artificial y 
Ciencia de Datos del Instituto Politécnico Nacional”. 

Por lo que, con base en lo expuesto y fundado, he tenido a 
bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA RED EN 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y CIENCIA DE DATOS

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

Artículo 1. Se crea la Red en Inteligencia Artificial y Ciencia 
de Datos como órgano de asesoría, consulta, apoyo y coordi-
nación del Instituto Politécnico Nacional, con la finalidad de 
promover la formación de recursos humanos de excelencia 
académica y profesional, así como la generación de conoci-
mientos científicos de frontera y su transformación en aplica-
ciones útiles a la sociedad en dicha materia.

Artículo 2. Corresponden a la Red los siguientes objetivos:

I. Realizar investigación básica y aplicada, así como desa-
rrollo tecnológico en los campos de inteligencia artificial 
y ciencia de datos, para incrementar la competitividad e 
impulsar la innovación mediante la transferencia de cono-
cimientos y tecnología;

II. Contribuir a la implementación de la agenda estratégica 
de transformación institucional;

III. Favorecer el trabajo a través de grupos intrainstituciona-
les e interinstitucionales, con esquemas de colaboración 
multidisciplinaria e interdisciplinaria, para enriquecer el 
entendimiento de la problemática en torno a la inteligen-
cia artificial y ciencia de datos, así como impulsar la capa-
cidad creadora de los miembros de la Red y del Instituto;

IV. Fomentar el trabajo de académico, científico y tecnológi-
co en el ámbito integral de la docencia, la investigación y 
la integración social;

V. Impulsar la colaboración científica y académica con gru-
pos e instituciones nacionales e internacionales en el área 
de inteligencia artificial y ciencia de datos;

VI. Promover en la comunidad politécnica una cultura de 
cooperación a nivel nacional e internacional, y

VII. Optimizar el uso de los recursos institucionales.

Artículo 3. Para el cumplimiento de sus objetivos la Red ten-
drá a su cargo el desarrollo de las funciones siguientes:

I. Proponer las áreas, líneas y proyectos en los que se con-
centrarán los esfuerzos institucionales, acorde con las 
necesidades del desarrollo económico y social nacional, 
siguiendo las tendencias regionales, nacionales e inter-
nacionales, en materia de inteligencia artificial y ciencia 
de datos;

II. Promover la realización de actividades y el desarrollo de 
planes y programas de licenciatura y posgrado en el área 
de inteligencia artificial y ciencia de datos;

III. Promover la realización conjunta de actividades en mate-
ria de inteligencia artificial y ciencia de datos, presentan-
do propuestas ante las diversas agencias internacionales 
y nacionales que otorgan financiamiento para activida-
des de investigación científica, así como de desarrollo e 
innovación tecnológica;

IV. Fomentar la participación conjunta de los miembros de 
la Red en la realización de desarrollos tecnológicos que 
resuelvan problemas del sector privado, social y guber-
namental;

V. Estructurar una herramienta de comunicación a través 
de la plataforma virtual de la Red mediante la sistema-
tización de bases de datos que contengan información 
relevante en los ámbitos de inteligencia artificial y cien-
cia de datos;

VI. Promover la movilidad intrainstitucional e interinstitucio-
nal de académicos y alumnos de esta casa de estudios;

VII. Promover la creación de espacios virtuales de comunica-
ción entre los miembros de la Red que fomente los foros 
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de discusión sobre ternas relacionados con la inteligen-
cia artificial y ciencia de datos, así como la utilización de 
las tecnologías de la información y de la comunicación 
en las actividades relacionadas con la Red;

VIII. Impulsar la vinculación de la Red con otras redes de ex-
pertos o académicas nacionales e internacionales;

IX. Organizar eventos nacionales sobre inteligencia artificial 
y ciencia de datos, así como difundir los resultados del 
trabajo de la Red en foros nacionales e internacionales;

X. Fomentar la cultura de la protección a la propiedad  
intelectual y promover la gestión y transferencia de tec-
nología y conocimiento generado en los campos de inte-
ligencia artificial y ciencia de datos, y

XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores.

Artículo 4. La Red se integrará y operará de conformidad con 
los Lineamientos para la creación y operación de Redes de 
Investigación y Posgrado.

El Secretario de Investigación y Posgrado del Instituto Politéc-
nico Nacional designará al Coordinador de la Red y determi-
nará los procedimientos y mecanismos para que los trabajos 
de los miembros de la Red sean considerados en la obten-
ción de apoyos institucionales.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Segundo. Las dudas que se originen con motivo de la apli-
cación o interpretación del presente Acuerdo serán resuel-
tas por el Secretario de Investigación y Posgrado o por el 
Abogado General del Instituto Politécnico Nacional, según 
corresponda.

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS
DIRECTOR GENERAL
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ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE EL USO DE LAS LEYENDAS
EN LA CORRESPONDENCIA OFICIAL DEL

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL DURANTE EL 2020

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 1, 4, fracción I y XXIV, 7, 8, fracción I, 
12 y 14, fracciones I, III y XX de la Ley Orgánica; 16 y 17, frac-
ción II del Reglamento Orgánico; 1, 2, 8, 137, 138, fracciones 
IV y IX, y 140 del Reglamento Interno, todos ordenamientos 
del Instituto Politécnico Nacional, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2 de la 
Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional y 2 del Regla-
mento Interno, el Instituto Politécnico Nacional es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública con 
personalidad jurídica y patrimonios propios.

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Presiden-
cial por el que se aclaran atribuciones del Instituto Politécnico 
Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de marzo de 2006, el Instituto se rige por su propia Ley 
Orgánica, sus normas internas y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables.

Que el Consejo General Consultivo es el máximo órgano co-
legiado de consulta de esta Casa de Estudios y tiene como 
finalidad contribuir en el cumplimiento de las funciones 
del Instituto y en el que está representada la comunidad 
politécnica.

Que el 25 de enero de 2005 se expidió la Circular No. 3 a 
través de la cual se establecieron los lineamientos para re- 

gular el uso de las leyendas en la documentación oficial del 
Instituto Politécnico Nacional.

Que el uso de estas leyendas tiene por objeto recordar acon-
tecimientos trascendentes en la historia del Instituto durante 
un año calendario.

Que el XXXVIII Consejo General Consultivo, en su Tercera 
Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de diciembre de 2019, en 
ejercicio de sus atribuciones, y conforme al procedimiento 
previsto en la mencionada Circular, aprobó el uso de las 
leyendas que deberán incluirse en los documentos oficiales 
durante el año 2020. Con base en lo expuesto y fundado, se 
expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE EL USO DE LAS
LEYENDAS EN LA CORRESPONDENCIA OFICIAL DEL

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL DURANTE EL 2020

PRIMERO. Se instruye a las dependencias politécnicas, órga-
nos de apoyo y organismos auxiliares del Instituto Politécnico 
Nacional, para que, durante el año 2020, al inicio de las co-
municaciones oficiales, inserten las siguientes leyendas:

175 Aniversario de la Escuela Superior
de Comercio y Administración

125 Aniversario de la Escuela Nacional
de Medicina y Homeopatía

80 Aniversario del CECyT 6 “Miguel Othón de Mendizábal”
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75 Aniversario de la Escuela Nacional de
Biblioteconomía y Archivonomía

SEGUNDO. Las leyendas a las que se refiere el Acuerdo  
PRIMERO deberán insertarse en la documentación oficial de 
esta Casa de Estudios en la forma indicada en los lineamien-
tos de la Circular No. 3 emitida el día 25 de enero de 2005.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Politécnica y concluirá su vi-
gencia el 31 de diciembre de 2020.

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS
DIRECTOR GENERAL






